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vencnmnes de Ley contormne lo 
dispone e, primer me so del Ánt 
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que comuñico para +95 Hnas de 
ley. preeruendole y bigacion 
de señalar casillero judicial para 

posteriores notificació es 
Dr, Jorge Pañarios $ 
SECRETARIO Dbo 
TERCERO DF 17 
PICHINCHA 
Hay firma y setlo 
ACI 76049/tf 

R. del E. 
JUZGADO DECIMO CUARTO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL AL SEÑOR 
VICTOR ALFONSO GONZALEZ 
SANCHEZ. 
ACTOR: ING. SARA VERONICA 
ARCOS FLORES, Gerente General 
y Representante Legal del 
Banco Pichincha CA Sucursal 
Cayambe, 
DEMANDADO: VICTOR ALFONSO 
GONZALEZ SANCHEZ. 
JUICIO EJECUTIVO No. 072- 
2010. 
CUANTIA: NUEVE MIL DOLARES 
AMERICANOS 
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  ante aeiosomo la razón sentada 

dor. por lo que se dispone 
hn al señor Victor Alfonso 

Goncalez Sanchez por la prensa en 
Jno de los periodicos diamos de 
mayor circulación que se editan 

enta crudad de Quito Previamente 
la actora rinda ¡juramento del 
que habla el Art82 del Código 
de Procedimiento Civil. Sígase 
notificado en el castilero judicral 
señalado. Notifíquese. F) DR. LUIS 
EDUARDO TAIPE, JUEZ 
Lo que comunico a usted para 
los fines legales pertinentes y LE 
<ITO previmendole de la obliga- 
cion que tiene ae señalar domicitio 
judicial nara recibir posteriores 
Notificaciones. Lo Certifico, 
BRAULIO PEREZ PEÑAFIEL 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
DECIMO CUARTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 
bay un sello 
A.A./25819 

purete 

  

   

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    

y Cuertese con los cersoneros del 
Mirucioso du Quito - Tómese en 

cuerta e sastero judicial señala 

do - Notifíquese. - 
HOR. ALFREDOGRIJALVA MUÑOZ, 
JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA . 
LO QUE LES COMUNICO 
A USTEDES PARA 105 
RESPECTIVOS FINES DE LEY - 
Y LOS CITO , PREVINIENDOLES 
DE LA OBLIGACIÓN QUE TIENEN 
QUE SEÑALAR CASILLERO 
JUDICIAL PARA RECIBIR SUS 
NOTIFICACIONES . 
SECRETARIO 
DR, JUAN 
CARRILLO 
Hay firma y sello 
AC/76076/tf 

PPP 

JUZGADO SEXTO DE LO CiVii 
DE PICHINCHA. 

NOTIFICACION JUDICIAL A 

PABLO TORO 

  DUI WALL, IM rr 
SOSA MALES y JOSE JAVIER Y 
ALEXANDRA ELIZABETH SOSA 
BETANCOURTH en la direccion 
indicada por la peticionaria para 
la práctica de esta diligencia comi- 
siónese al Temente político de la 
parroquia de Pintag. Cuéntese enla 
presente causa con los personeros 
del municipio de Quito. Inscríbase 
la demanda en el Registro de la 
Propiedad de este cantón para el 
efecto se notificará al funcionariuo 
correspondiente. Agréguese al pro- 
ceso la documentación aparejada 
a la demanda. Téngase en cuenta 
el casillero judicial No. 1243 para 
las notificaciones de la accionan- 
te.- CITESE Y NOTIFIQUESE. f) DR. 
MARIO ORTIZ ESTRELLA.- Juez. 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Quito, miércoles 7 de 
julro de! 2010, las16h03.- En virtud 
de la partida de defunción que obra 
del proceso a fojas 62 y de contor- 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

SEDIMAR VS 

ACTOR: GERARDO ANIBAL 
JIMÉNEZ (Procurador Común) 
DEMANDADOS: Dirigentes de 
la Cooperativa de Vivienda del 
Pueblo número Uno, del Comité 
del Pueblo, de esta ciudad de 
Quito, Provincia de Pichincha, y 
al interventor si existe legalmen- 
te, así como a todas las personas 
que puedan haber tenido derechos 
sobre el inmueble materia de la 
presente causa 
OBJETO Con fundamento en tos 
artículos 623, 715, 2392, 2398, 
2410 y 2411 del Código Civil. se 
dernanda la prescripción adquisi- 

tiva extraordinaria de dominio del 
lote signaco con el No. 3081 objeto 
de la presente demanda. 
TRAMITE: ORDINARIO 
CUANTÍA: 77.348.867 dólares 

ABOGADO PATROCINADOR: 
Miguet Salinas Mat. Prof.4483 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
BIOHELP TECH CORP S.A. 

La compañia BIOHELP TECH CORP S.A. 
se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Cuadragésimo del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 08 de Septiembre 
de 2010, fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías, mediante Resolución 
SC.W.DJC.Q.10.004337 de 12 de Octubre 
de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 
to, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscnto US$ 800,00 Número 

de Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compa- 
fía es: EL DESARROLLO DE TODO 
TIPO DE INVERSIÓN, NEGOCIO, 
INTERMEDIACIÓN Y REPRESENTACIÓN 
EN LA COMPRA VENTA Y DISTRIBUCIÓN 
DE HARDWARE... 

Quito. 12 de Octubre de 2010. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 
DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS     

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
AMW CONSULTORES CIA. LTDA. 

La compañía AMW CONSULTORES CIA. 
LTDA. se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Tercero del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 20 de Septiembre 
de 2010, fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías, mediante Resolución 
SC.1J.DJC.Q.10.004432 de 15 de Octubre 
de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 
to, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número 

de Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 
es: A) PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES ESPECIALIZADOS A 
ORGANISMOS — GUBERNAMENTALES, 
NO GUBERNAMENTALES, 
MULTILATERALES... 

Quito, 15 de Octubre de 2010. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 
DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS     
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